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RESOLUCIÓN Nro. 013-DN-DINARP-2021 

ABOGADA ANGIE KARINA JIJÓN MANCHENO 

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone que: "Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que,  el artículo 227 de la norma ibídem determina: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación.” 

Que, el artículo 11 del Código Orgánico Administrativo señala: “Las actuaciones 

administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación 

de recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización.”;  

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 459 de fecha 26 de mayo de 2021 se 

expidió la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales; 

Que, la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales establece: “SEGUNDA.- En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos publicada en el suplemento del Registro Oficial 162 del 31 de marzo 

del 2010: 1.- Sustituyese: a) El término Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
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por Dirección Nacional de Registros Públicos; b) El término Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos por Sistema Nacional de Registros Públicos; c) El término 

Registro de Datos Públicos por Registros Públicos; d) El término datos de carácter 

personal por datos personales; e) El término datos públicos registrales por la expresión 

datos públicos y datos personales registrables[…]” 

Que, la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales establece: “SEGUNDA.- En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos publicada en el suplemento del Registro Oficial 162 del 31 de marzo 

del 2010: […]-2.- Incorpórese: a) En el artículo 31 referente a las atribuciones y 

facultades de la Dirección Nacional de Registro Públicos, antes del numeral 14 lo 

siguiente: "14. Controlar y supervisar que las entidades pertenecientes al Sistema 

Nacional de Registros Públicos incorporen mecanismos de protección de datos 

personales, así como dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Protección de Datos Personales, su reglamento de aplicación y demás 

normativa que la Autoridad de Protección de Datos Personales dicte para el efecto; 15. 

Tratar datos procedentes del Sistema Nacional de Registros Públicos o de cualquier 

otra fuente, para realizar procesos de analítica de datos, con el objeto de prestar 

servicios al sector público, al sector privado y a personas en general, así como generar 

productos, reportes, informes o estudios, entre otros. Se utilizarán medidas adecuadas 

que garanticen el derecho a la protección de datos personales y su uso en todas las 

etapas del tratamiento, como, por ejemplo, técnicas de disociación de datos, y". 

Que, la disposición final de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales dispone: “La 

presente Ley entrará en vigencia una vez publicada en el Registro Oficial.” 

Que,  el artículo 31 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos señala las 

atribuciones y facultades de la Dirección Nacional de Registros Públicos, entre las 

cuales están: "1. Presidir el Sistema Nacional de Registros Públicos, cumpliendo y 
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haciendo cumplir sus finalidades y objetivos; 2. Dictar las resoluciones y normas 

necesarias para la organización y funcionamiento del sistema (...)"; 

Que, mediante memorando Nro. DINARDAP-DNOR-2021-0056-M, de fecha 10 de junio de 

2021, el abogado Matthew Armijos Burneo, Director de Normativa, recomendó a la 

entonces Directora Nacional de Registro de Datos Públicos que: “La mencionada 

disposición establece entre otras el cambio de denominación de la institución y del 

Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, lo cual conlleva una serie de procesos 

financieros, administrativos, normativos y jurídicos para que la institucionalidad de la 

Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos vaya acorde a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. […] En ese sentido, es 

menester recomendar que la Coordinación de Desarrollo Organizacional, en conjunto 

con la Dirección de Asesoría Jurídica y Dirección de Planificación, revisen la estructura 

institucional de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos y realicen las 

reformas a nivel jurídico, financiero y administrativo para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales; y que la Coordinación 

de Normativa y Protección de la Información armonice la denominación del Sistema 

Nacional de Registros Públicos y de la Dirección Nacional de Registros Públicos. (…)”;  

Que, con memorando Nro. DINARDAP-DINARDAP-2021-0115M de 10 de junio de 2021, la 

entonces Directora Nacional de Registro de Datos Públicos dispuso: “Hago referencia 

al memorando Nº DINARDAP-DNOR-2021-0056-M, de fecha 10 de junio de 2021, 

mediante el cual la Dirección de Normativa remitió a este despacho, recomendaciones 

para dar cumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales, publicada en el 

quinto suplemento del Registro Oficial 459, el 26 de mayo de 2021. […] se dispone dar 

cumplimiento a las recomendaciones efectuadas a cada una de las áreas, las cuales 

están contendidas en el memorando antes mencionado, el cual adjunto para su 

conocimiento y cumplimiento inmediato.” 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2021-0003 de 22 de junio del 

2021, la doctora Vianna Maino Isaías, Ministra de Telecomunicaciones y de la Sociedad 

de la Información, resuelve: “(…) Designar a la abogada Angie Karina Jijón Mancheno 

como Directora Nacional de Registros Públicos, quién ejercerá las competencias y 

atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos y 

demás normativa aplicable. (…)”; 

Por las consideraciones expuestas, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos; y, con el objeto de dar 

cumplimiento a la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales, así como la Disposición Final de la norma íbidem, la suscrita Directora Nacional de 

Registros Públicos, 

RESUELVE 

Artículo 1.- En cumplimiento de la disposición constante en el número 1, literales a), b), c) d) y 

e) de la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales, SUSTITÚYASE: a) El término “Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos” por 

“Dirección Nacional de Registros Públicos”; b) El término “Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos” por “Sistema Nacional de Registros Públicos”; c) El término “Registro de Datos 

Públicos” por “Registros Públicos”; d) El término “datos de carácter personal” por “datos 

personales”; e) El término “datos públicos registrales” por la expresión “datos públicos y datos 

personales registrables”; en todos los archivos, documentos, infraestructura, sistemas y 

demás, que contengan las denominaciones reformadas por la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales. 

Corresponde a los titulares de todas las unidades Administrativas de la Dirección Nacional de 

Registros Públicos, efectuar las acciones administrativas, tecnológicas u operativas que para tal 

efecto se requiera, sin necesidad de otra disposición desde la Dirección Nacional. 

Artículo 2.- La sigla institucional de la Dirección Nacional de Registros Públicos será “DINARP” y 

su nombre de dominio identificable en la Internet será registrospublicos.gob.ec 
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Artículo 3.- La Coordinación de Normativa y Protección de la Información y la Dirección de 

Asesoría Jurídica, dentro del ámbito de sus competencias, armonizarán la normativa expedida 

por la Institución, para lo cual en el término de quince días contados a partir de la suscripción 

de la presente norma, deberán remitir a la Dirección Nacional un proyecto de resolución 

mediante el cual se armonice la normativa que haya sido expedida hasta antes de la entrada 

en vigencia de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.  

Artículo 4.- Encárguese a la Coordinación de Infraestructura y Seguridad Informática, el 

realizar las modificaciones dentro de la infraestructura tecnológica de la Dirección Nacional de 

Registros Públicos, a fin de dar cumplimiento con lo señalado en el artículo 1. 

Respecto al sitio web institucional, deberá coordinar con la Dirección de Comunicación Social 

las modificaciones que se requieran a nivel informático. 

Para el cumplimiento del presente artículo, la Coordinación de Infraestructura y Seguridad 

Informática deberá elaborar un cronograma de cumplimiento y remitirlo para su aprobación 

en un término no mayor a quince días. 

Artículo 5. – Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, la difusión y publicación de la 

presente Resolución en la página web institucional.  

Disposiciones Generales 

Primera.- Las obligaciones descritas en este instrumento, se extienden a los titulares de los 

Registros Mercantiles. 

Segunda.- En el caso que el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución, requiera la 

articulación de procedimientos administrativos especiales, con la intervención de otras 

Instituciones del Estado, la Unidad Administrativa respectiva de la Dirección Nacional de 

Registros Públicos deberá elaborar un cronograma de cumplimiento, mismo que será 

reportado a la máxima autoridad de la Dirección Nacional en el término de quince días. 

Tercera.- Encárguese a la Dirección de Planificación de la Dirección Nacional de Registros 

Públicos, la articulación de los procedimientos administrativos necesarios y la ejecución de la 

presente resolución.   
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Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, de ser necesario, la Dirección de 

Planificación deberá contar con la asistencia de todas las Unidades Administrativas que así 

requiera, mismas que deberán prestar el contingente necesario. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 06 de octubre de 2021, 

ABG. ANGIE KARINA JIJÓN MANCHENO 

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 

Firmado electrónicamente por:

ANGIE KARINA
JIJON
MANCHENO
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0537

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…)
por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: 
(…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. 
La inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.-La Superintendencia, a petición 
de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando 
la organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. - 
La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;
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Que , la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia ’”;

Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

Que , la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902621, de 07 de octubre 
de 2016, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIO TURÍSTICO 
ZAMARA "ASOSERTURA";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a 
novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria, entre las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIO 
TURÍSTICO ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1391843283001. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos 
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de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses 
desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer 
su liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo 
que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado 
deberán presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” 
(énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
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Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 
en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIO TURÍSTICO ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1391843283001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: (́...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIO 
TURÍSTICO ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1391843283001;
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Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo 
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...). - 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIO TURÍSTICO 
ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de Contribuyentes No. 
1391843283001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN DE SERVICIO TURÍSTICO ZAMARA 
"ASOSERTURA": “(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 
57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la 
citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar información 
financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y 
actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación 
forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;
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Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 
el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 



Miércoles  27 de octubre de 2021 Registro Oficial Nº 567

16 

Página 8 de 9

Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIO TURÍSTICO ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1391843283001, domiciliada en el cantón PORTOVIEJO,
provincia de MANABÍ, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de 
la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIO TURÍSTICO 
ZAMARA "ASOSERTURA", con Registro Único de Contribuyentes No. 
1391843283001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 
de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIO TURÍSTICO 
ZAMARA "ASOSERTURA". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓ N 
DE SERVICIO TURÍSTICO ZAMARA "ASOSERTURA" del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
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numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento  de 
Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2016-902621; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atr ibuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 
días del mes de agosto del 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-20 22:39:34

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:44.055-05:00



Miércoles  27 de octubre de 2021 Registro Oficial Nº 567

18 Página 1 de 9

RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0559

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que 
sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores 
en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán 
suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal 
de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que, el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
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Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003492, de 17 de julio de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA, 
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con Registro Único de Contribuyentes No. 2390004470001. En el artículo tercero 
de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres 
meses desde la publicación de la presente resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el 
efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
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inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA 
CONCORDIA, con Registro Único de Contribuyentes No. 2390004470001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de 
Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de 
la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia 
que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, 
pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en 
el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 
2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de 
liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente 
de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
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NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390004470001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4.
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390004470001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la
ASOCIACION DE AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA:
“(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
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personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria 
de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 
22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece 
que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 2016 
y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de 
noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido 
llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
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responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390004470001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO,
provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como 
de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390004470001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE AGRICULTORES NUEVO PAIS DE 
LA CONCORDIA. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES NUEVO PAIS DE LA CONCORDIA del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
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amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el k de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas 
al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003492; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24
días del mes de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-08-24 16:25:19

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 9 PAGS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-09-27T01:08:41.819-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0560

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que 
sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores 
en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán 
suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal 
de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”;

Que, el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
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y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-005011, de 14 de octubre de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
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organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las cuales se encuentra la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390005248001. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para el 
efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
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Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 2390005248001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia de 
Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 de 
la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se evidencia 
que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, 
pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en 
el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 
2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de 
liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente 
de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
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mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLA SAN PABLO 1, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390005248001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4.
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390005248001;

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
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No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”;

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria 
de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 
22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece 
que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los años 2016 
y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de 
noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido 
llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis 
organizaciones (176) (…)”;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 2390005248001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO, provincia de 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLA SAN PABLO 1, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390005248001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SAN 
PABLO 1. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SAN PABLO 1 del registro correspondiente. 



Miércoles  27 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 567

35 

Página 9 de 9

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
005011; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24
días del mes de agosto de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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OM-011-2021 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente al 
coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el Ecuador, 
el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de 
emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como 
consecuencia de la pandemia ocasionado por el COVID-19.  

El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-EE/20, que corresponde al Decreto Ejecutivo 
No. 1126, expedido por el Presidente de la República el 14 de agosto de 2020, dispuso la 
renovación del Estado de Excepción, y la Corte Constitucional consideró algunas medidas, 
en mérito a que en atención a declaraciones de representantes de la OMS, las probabilidades 
de que el COVID-19 desaparezca y, en consecuencia, el mundo retorne a la situación de 
normalidad previa a su aparición, es baja; la Corte Constitucional como parte del control 
material ha dictaminado la regulación y control del espacio público, para lo cual cada 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (en adelante GADM), podrá emitir las 
regulaciones dentro de su circunscripción territorial. 

Es así que los GADM, que tienen pleno reconocimiento Constitucional de su Autonomía: 1 
política, administrativa y financiera y sobre estas tienen funciones y competencias exclusivas 
dentro de sus jurisdicciones territoriales, así como se dispone en el artículo 264 numeral 2 
de la Constitución de la República del Ecuador de ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo, en concordancia con el artículo 54 literal m del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización de regular y controlar el uso del espacio público 
cantonal, siendo de vital importancia que los GADM coadyuven al retorno al régimen 
ordinario que involucra desarrollar e incorporar herramientas para enfrentar, a partir de los 
cauces regulares, la crisis. Es decir, crear una transición en la que se creen las condiciones 
para poder manejar la nueva normalidad por los cauces ordinarios.  

En ese sentido y en consideración a que la Corte Constitucional se constituye en el máximo 
intérprete de la Constitución, el Concejo Municipal adecuando formal y materialmente las 
ordenanzas a los derechos contenidos en la Constitución y Tratados y Convenios 
Internacionales, expide la Ordenanza que reglamenta el ámbito sobre la regulación y control 
de uso de espacios públicos dentro de la jurisdicción del Cantón, como parte de la 
planificación para el desarrollo de los mecanismos ordinarios establecidos en el marco 
jurídico ecuatoriano encaminando acciones para reducir los efectos de la pandemia COVID 
19, dada la necesidad de establecer un régimen de transición hacia la “nueva normalidad; 
y, en mérito a que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón ha sido 
adecuado a la pandemia, y con el fin de mitigar un posible contagio masivo en la población. 

Por ello es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la salud, vida digna 
e integridad de la población; es así que todas las instituciones y Funciones del Estado, así 
como los GADM y los distintos niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de 
instituir y promover coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el 
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régimen ordinario asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio de juridicidad 
consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo. 

Para lo cual el GADM deberá tomar las medidas de bioseguridad correspondientes para 
controlar el riesgo de contagio, a fin de minimizarlo, mismo que deberá estar acorde con 
las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud para reducir los riesgos de contagio por 
COVID-19 y adecuarlo a la realidad del cantón y de acuerdo con el tipo de semaforización 
en el que se encontraré.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA   

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante Constitución) 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir; 

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen derecho a 
vivir en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el inciso primero artículo 32 
ibídem, que dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización 
se vincula al ejercicio de otros derechos entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen 
vivir;  

Que, el artículo 31 de la Constitución dispone que: “Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”; 

Que, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución, son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente;    

Que, el artículo 84 de la Constitución dispone que: “(…) todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas 
a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los quesean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidad (…)”,  

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución dispone que el sector público 
comprende: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. (…) 4. 
Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos”;  

Que, el artículo 238 de la Constitución dispone que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
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los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana (…);  

Que, el artículo 240 de la Constitución atribuye al concejo municipal el ejercicio de la 
facultad legislativa cantonal que la ejerce a través de ordenanzas, expedidas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicción; lo que guarda concordancia con lo que dispone el 
artículo 7 del COOTAD;  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264 numeral 2 de la Constitución, es 
competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  

Que, el artículo 389 de la Constitución dispone que: “El Estado protegerá a las personas, 
las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 
natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 3 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las 
instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la 
gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las 
entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 
respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a 
reducirlos. 5.  las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los 
riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las Condiciones anteriores a la 
ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las acciones necesarias 
para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos 
negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio nacional (…)”;  

Que, el artículo 390 de la Constitución dispone: “Los riesgos se gestionarán bajo el principio 
de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones 
dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean 
insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial mayor capacidad técnica y financiera 
brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de 
su responsabilidad”;  

Que, el artículo 4 literal f del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante COOTAD), determina como fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) la obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos;  

Que, el artículo 54 literal m del COOTAD dispone como función de los GAD, regular y 
controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo 
tipo de actividad que se desarrolle en él;  

Que, el artículo 60 literal s y z del COOTAD establece como atribuciones del alcalde o 
alcaldesa: “Organización y empleo de los Agentes de Control Municipal en los ámbitos de 
su competencia dentro del marco de la Constitución y la ley” y “Solicitar la colaboración de 
la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones”;   
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Que, el artículo 7 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público (en adelante COESCOP) dispone como fines de las actividades de las entidades de 
seguridad Apoyar al control del espacio público, gestión de riesgos y manejo de eventos 
adversos;  

Que, el artículo 218 del COESCOP dispone que: “Las entidades complementarias de 
seguridad de la Función Ejecutiva y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
metropolitanos y municipales, son organismos con potestad pública en su respectivo ámbito 
de competencia, que desarrollan operaciones relacionadas con el control del espacio 4 
público; prevención, detección, disuasión e investigación de la infracción; apoyo, 
coordinación, socorro, rescate, atención prehospitalaria y respuesta ante desastres y 
emergencias; con la finalidad de realizar una adecuada gestión de riesgos y promover una 
cultura de paz, colaborando al mantenimiento de la seguridad integral de la sociedad y del 
Estado”;  

Que, el artículo 268 del COESCOP dispone que: “Los Cuerpos de Agentes de Control 
Municipal o Metropolitano son el órgano de ejecución operativa cantonal en materia de 
prevención, disuasión, vigilancia y control del espacio público en el ámbito de su jurisdicción 
y competencia”; y de conformidad con el artículo 269 ibídem son funciones de los Agentes 
de Control Municipal o Metropolitano ejecutar las órdenes de la autoridad competente para 
controlar el uso del espacio público;  

Que, el Código Orgánico Integral Penal dispone en el artículo 282.- Incumplimiento de 
decisiones legítimas de autoridad competente. - La persona que incumpla órdenes, 
prohibiciones específicas o legalmente debidas, dirigidas a ella por autoridad competente 
en el marco de sus facultades legales, será sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años. 

Que, el Código Orgánico Integral Penal dispone en el artículo 284.- Ruptura de sellos. - La 
persona que rompa o retire los sellos impuestos por la autoridad competente, para incumplir 
la medida impuesta, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Que, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, con fecha 07 de abril de 2020, 
resolvió: En alcance a la resolución del COE – Nacional del lunes 06 de abril de 2020, que 
dispone: “(…) a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del marco 
de sus competencias, emitan y aprueben una Resolución u Ordenanza Municipal que regule 
el uso de mascarillas / tapabocas en espacios públicos. En la misma, se prohibirá:  1) el uso 
de las mascarillas N-95 o de uso quirúrgico (…)”, se modifica la misma por lo siguiente: 
“Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del marco de 
sus competencias, emitan y aprueben una Resolución u Ordenanza Municipal que regule el 
uso de mascarillas. En la misma se normará el uso obligatorio de mascarillas quirúrgicas a 
nivel comunitario a fin de reducir la transmisión del virus, y, se restringirá:  1) el uso de las 
mascarillas tipo respirador N-95 a nivel comunitario; y, 2) la libre circulación de las personas 
que hayan sido diagnosticados por COVID-19, recordando la obligación de guardar el 
aislamiento, hasta cumplir con su periodo de recuperación”;  

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional de fecha 17 
de julio de 2020, resolvió: “3. Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que, 
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en aplicación del principio constitucional de descentralización subsidiaria, ejerzan el control 
del espacio público, adopten las decisiones en el ámbito de sus competencias y observen 
los parámetros y límites a las definiciones determinadas por el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional (…)”; 

Que, el Dictamen No. 5-20 EE/20 de la Corte Constitucional del Ecuador, emitido el 24 de 
agosto de 2020, en el marco de las medidas implementadas para enfrentar el COVID-19, 
establece que: “En primer lugar, se debe señalar que el artículo 54 del COOTAD, en su literal 
m), establece como una atribución del GAD municipal la regulación y control del uso del 
espacio público cantonal; por esta razón, este nivel descentralizado de gobierno, en 
principio, podría emitir la regulación sobre el uso del espacio de su circunscripción territorial 
”;  

Que, con fecha 16 de junio de 2021 mediante acta documento sin número suscrito por el 
Magister Jaime Bedón, en calidad de Secretario del COE Cantonal Francisco de Orellana 
convocó a una reunión de trabajo al Grupo de Trabajo 2 del COE-Cantonal para tratar temas 
relacionados a la seguridad ciudadana. 

Que, con fecha 22 de junio de 2021 mediante Acta de Sesión-COE-C-GT2-002-2021, los 
asistentes y participantes de las diferentes entidades acuerdan y resuelven que es necesario 
que el consejo municipal reforme la Ordenanza Municipal Nro. 023 QUE REGULA LA 
REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, 
PÚBLICOS O PRIVADOS EN EL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, esto debido al aumento de centros de diversión 
nocturnos irregulares conocidos como amanecederos. 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los literales a) y x) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:  

EXPIDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, PÚBLICOS 

O PRIVADOS EN EL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 24 por el siguiente texto: 

Artículo 24.- Se prohíbe la organización y ejecución de eventos o programas con o sin 
fines de lucro, que se realizan en propiedad privada, locales o establecimientos privados 
que prestan servicio de diversión y/o recreación al público y que no se encuentren 
debidamente autorizados, se procederá a adoptar las medidas provisionales de protección 
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establecidas en el artículo 180 del Código Orgánico Administrativo y la sanción para este 
tipo de infracciones será la siguiente: 

A. Por primera vez, se considera como una infracción leve y la sanción será de (10) diez 
salarios básicos unificados. 

B. Por segunda vez, se considera como una infracción grave y la sanción será de (15) 
quince salarios básicos unificados. 

C. Por tercera vez, se considera como una infracción muy grave y la sanción será de 
(20) veinte salarios básicos unificados, sin perjuicio de las acciones legales civiles y 
penales que ordena la ley. 

La responsabilidad para el pago de la sanción, recaerá sobre el administrador, promotor u 
organizador del evento, sin perjuicio de la responsabilidad solidaría del propietario del bien 
inmueble donde se realiza el evento o programa no autorizado, para lo cual se considerará 
como elementos de pruebas, los partes policiales, publicidad del evento por cualquier medio, 
partes informativos, actas de retención de productos, documentos u otros bienes, informes 
de los órganos competentes, denuncias ciudadanas por generar ruido, por alterar la paz, el 
orden público y más elementos que sirvan de prueba. 

Durante la etapa de instrucción, el órgano instructor notificará por primera y única vez al 
propietario del bien inmueble, indicándole la responsabilidad solidaria por la infracción 
cometida y solicitándole se abstenga de facilitar el bien inmueble para el desarrollo de 
eventos o programas con o sin fines de lucro que no se encuentran debida y legalmente 
autorizados. 

Si en las inspecciones, operativos de prevención, disuasión, vigilancia y control que realizan 
las entidades de control se constata que el propietario del bien inmueble continúa facilitando 
su propiedad será sancionado con el 50% de las multas establecidas en los literales A, B y 
C, del presente artículo. 

Para efecto de esta sección, se considera como eventos o programas con o sin fines de 
lucro, los que se realizan en propiedad privada, locales o establecimientos privados que 
prestan servicio de diversión y/o recreación al público y que no se encuentren debidamente 
autorizados tales como: fiestas, amanecederos, cantinas, bares, juegos de azar, canchas 
deportivas que realicen eventos no autorizados, etc. 

El órgano resolutor municipal o quien haga sus veces, observará el principio de 
proporcionalidad entre la infracción y la sanción efectivamente aplicada en todos los casos. 

Artículo 2.- Agréguese a continuación del artículo 26 un artículo con el siguiente texto: 

Art. 27.- De la Retención y/o Retiro de productos, documentos u otros bienes.- 
Como medida provisional de protección para garantizar la convivencia ciudadana, el orden 
y la paz social, los productos, bienes, valores o documentos materia de la infracción que 
hayan sido retirados y/o retenidos por la promoción, organización y ejecución de eventos o 
programas con o sin fines de lucro, que se realizan en propiedad privada, locales o 
establecimientos privados que prestan servicio de diversión y/o recreación al público y que 
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no se encuentren debidamente autorizados, se mantendrán en custodio del servidor público 
designado por el Comisario Municipal en una bodega de la propia institución.  

En caso de que se no se declare la responsabilidad del inculpado en la infracción investigada 
y tipificada en la presente Ordenanza Municipal, el órgano resolutor una vez emita el 
dictamen final, procederá a la devolución de los productos, bienes, valores o documentos 
materia de la infracción, siempre que se justifique mediante documentos habilitantes la 
procedencia y pertenencia de los mismos. 

Si por el contrario se ratifica el cometimiento de la infracción a la presente Ordenanza 
Municipal y su autor, todos los productos, bienes, valores o documentos materia de la 
infracción que hayan sido retirados y/o retenidos, serán puestos a órdenes del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, aquellos productos y/o bienes 
materia de la infracción podrán ser enajenado, según el acto administrativo que emita el 
órgano resolutor. 

Artículo 3.- Agréguese a continuación del artículo 27, el siguiente artículo: 

Artículo 28.- Procedimiento de la enajenación de productos o bienes retirados 
y/o retenidos.- La Dirección Administrativa procederá a la enajenación de productos o 
bienes retirados y/o retenidos que se encuentren debidamente pormenorizado en la 
Resolución que emita el órgano resolutor, acto administrativo que debe estar ejecutoriado, 
para lo cual se deberá contar con un reglamento que regule los procedimientos para la 
enajenación. 

Artículo 4.- Agréguese a continuación del artículo 28, el siguiente: 

Artículo 29.- Sanciones por violentar las medidas provisionales o cautelares.- Los 
propietarios, arrendatarios, concesionarios, administradores, usuarios, promotores y/o 
organizadores de eventos o programas con o sin fines de lucro, que se realizan en propiedad 
privada, locales o establecimientos privados que prestan servicio de diversión y/o recreación 
al público y que no se encuentren debidamente autorizados, que incurra en violentar o 
incumplir las medidas provisionales o cautelares de protección dispuesta por la autoridad 
competente en el proceso administrativo sancionador, será sancionadas de la siguiente 
forma: 

a) Si en las inspecciones, operativos de prevención, disuasión, vigilancia y control que
realizan las entidades de control, se constatare que se encuentran violentados y/o
rotos el o los sellos de clausura, se aplicará un adicional del 30% de la sanción
pecuniaria tipificado en esta ordenanza ya sea por primera, segunda o tercera vez
según corresponda, dejando sin efecto el beneficio de reducción en el monto de la
multa establecido en el artículo 24 de la presente ordenanza.

b) Si en las inspecciones, operativos de prevención, disuasión, vigilancia y control que
realizan las entidades de control, se constatare que se han violentado y/o rotos el
o los sellos de clausura y se encontraren desarrollando eventos no autorizados en
el mismo lugar, el órgano instructor procederá a emitir un nuevo acto administrativo 
de inicio con la agravante de reincidencia e incumplimiento de decisión legitima de 
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autoridad competente. 

El órgano instructor o los entes de control procederán a realizar inspecciones, monitoreo, 
vigilancia y control del cumplimiento de las medidas provisionales o cautelares adoptadas 
por autoridad competente, para lo cual realizarán el parte o informe correspondiente.  

En concordancia con el Código Orgánico Integral Penal en los artículos 282 y 284, el órgano 
instructor podrá remitir a la Fiscalía General del Estado, el expediente administrativo 
sancionador en la etapa que se encuentre, para que se investiguen los hechos y se apliquen 
las sanciones que determina la Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. - En el transcurso de 30 días la Dirección Administrativa elaborará y presentará un 
reglamento que regule el proceso de enajenación de los bienes retirados, en caso de que 
los propietarios no procedan a retirarlos con los documentos que justifiquen su propiedad, 
una vez expedida la resolución sancionadora.  

DISPOSICIÓN ÚNICA 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, gaceta oficial y dominio web institucional. 

Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los quince días del mes septiembre del 2021. 

Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega  
ALCALDE DEL CANTÓN SECRETARIO GENERAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

CERTIFICO: Que la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, PÚBLICOS O 
PRIVADOS EN EL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EN EL MARCO DEL MANEJO 
DE LA PANDEMIA DE COVID-19 fue conocida, discutida y aprobada, en primer y 
segundo debate, en sesiones ordinaria y extraordinaria del 7 y 15 de septiembre del 2021, 
respectivamente y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 
del COOTAD, remito al alcalde para su sanción.  

Lo certifico: 

Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE RICARDO
RAMIREZ
RIOFRIO

Firmado electrónicamente por:

SERGIO
VINICIO
POVEDA VEGA

Firmado electrónicamente por:

SERGIO
VINICIO
POVEDA VEGA
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los veintitrés días del mes de 
septiembre del 2021.- VISTOS: Por cuanto la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, 
PÚBLICOS O PRIVADOS EN EL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 está de acuerdo a la Constitución y las leyes de 
la Republica, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
SANCIONO la presente Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto 
en el artículo 324 del COOTAD. 

Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA.- Proveyó y firmó la REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN 
ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, PÚBLICOS O PRIVADOS EN EL CANTÓN FRANCISCO 
DE ORELLANA EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, el señor José 
Ricardo Ramírez Riofrio, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana, en la fecha señalada.  

Lo certifico.- 

Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE RICARDO
RAMIREZ
RIOFRIO

Firmado electrónicamente por:

SERGIO
VINICIO
POVEDA VEGA
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EL I. CONCEJO DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad a lo que  determina el Art. 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, “las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley”; 

Que, de conformidad a lo que dispone el literal f) del Art. 54 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que se refiere a las  
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, dispone: “Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y 
en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  
Descentralización-COOTAD, en los Arts. 255, 256 determina que “Una vez 
sancionado y aprobado el presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los 
siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos”, y que “Los 
traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la 
persona responsable de la unidad financiera”; 

Que, el Art. 259 ibídem, señala: “Otorgamiento.- Los suplementos de Créditos se 
clasifican en: créditos adicionales para servicios considerados  en el presupuesto y 
créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suplementos 
de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas  
constantes en el presupuesto. El otorgamiento de suplementos  de créditos estará 
sujeto a las siguientes condiciones:  
a). - Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya 
podido prever;  
b).- Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 
mediante  traspasos de créditos; 
c).- Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 
presupuesto deben rendir más, sea por no haberlas estimado  de manera suficiente 
o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores  se haya producido
un aumento ponderado total de  recaudación durante la ejecución del presupuesto 
y existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o 
incremente durante todo el ejercicio  financiero; y, 
d).- Que en ninguna forma  se afecte con ello al volumen de egresos  destinados al 
servicio  de la deuda pública o a las inversiones”. 

Que,  el I. Concejo  del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 07 de diciembre del 2020 y Sesión Ordinaria del 10 de diciembre del 2020 
aprobó la Ordenanza del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021, misma que fue 
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sancionada por el Ejecutivo de la institución con fecha  10 de diciembre del 2020,  
publicada en la Edición Especial del Registro Oficial N.- 1444 del 31 de diciembre 
del 2020. 

Que,  el I. Concejo  del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 31 de marzo y 06 de abril del 2021 aprobó la Primera Ordenanza 
Reformatoria a la Ordenanza  del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021, misma que 
fue sancionada por el Ejecutivo de la institución con fecha 07 de  abril del 2021,  
publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial N.- 444 del 04 de  mayo del 
2021. 

Que,  el I. Concejo  del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesión Ordinaria de 
fecha 19 de agosto  y Sesión Extraordinaria de fecha 20 de agosto del 2021 aprobó 
la Segunda Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza  del Presupuesto del Ejercicio 
Fiscal 2021, misma que fue sancionada por el Ejecutivo de la institución con fecha  
23 de  agosto del 2021. 

Que, el I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, dentro del presupuesto 
vigente, estableció varias partidas presupuestarias para la ejecución de obras y 
adquisición de bienes y servicios, y pago de remuneraciones, sueldos y otras 
obligaciones laborales. 

Que, mediante Oficio Nro. BDE-SEG-2021-0264-OF fechado Quito, D.M, 17 de 
Septiembre del 2021, suscrito por el Abg. Jonathan Edmundo Salazar Lema, 
Secretario General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., dirigido al MSc. Willan 
Naranjo Torres, Alcalde del GADMC de Salcedo, notifica con la Decisión No. 2021-
GGE-213, de fecha 17 de septiembre de 2021 suscrita por el Econ. Fabián Aníbal 
Carrillo Jaramillo, Gerente General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., a 
través de la cual concede  el financiamiento a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Salcedo hasta por USD 4.471.504,97,, destinado a 
financiar el proyecto “Construcción e implementación  del Centro de 
Comercialización para los productores del Cantón Salcedo” 

Que, mediante Oficio Nro. BDE-GSZCP-2021-1207-OF fechado Ambato, 17 de 
Septiembre del 2021, suscrito por el Mg. Santiago Javier Guerrero Manjarres, 
Gerente de la Sucursal del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., dirigido al MSc. 
Willan Naranjo Torres, Alcalde del GADMC de Salcedo, solicita los documentos 
habilitantes  para el financiamiento por USD 4.471.504,97. 

Que, mediante MEMORANDOS No. AL-1202,1203,1204, 1205-2021  de fecha 24 de 
septiembre del 2021, el Sr. Alcalde, solicita se libere los presupuestos de obras, 
bienes y servicios con la finalidad de proceder a realizar la reforma presupuestaria 
del ejercicio vigente del 2021.  

Que, a través del MEMORANDO No. JDS-1118-2021 de fecha 27 de septiembre del 
2021, suscrito por el Mgs. Orlando Murillo, Jefe de Desarrollo Social, adjunta el 
Informe de liberación de recursos.  



Miércoles  27 de octubre de 2021Registro Oficial Nº 567

47 

3  

Que, a través del MEMORANDO No. DOP-2477-2021 de fecha 27 de septiembre del 
2021, suscrito por el Ing. Diego Soria, Director de Obras Públicas, adjunta el Informe 
de liberación de recursos para que puedan ser utilizados en la contraparte para el 
proceso de financiamiento del proyecto de Construcción e Implementación del 
Centro de Comercialización para productores del cantón Salcedo.  

Que, a través del MEMORANDO No. DP-1761-2021 de fecha 27 de septiembre del 
2021, suscrito por el Arq. Hugo Herrera, Director de Planificación, adjunta el 
Informe de liberación de recursos para que puedan ser utilizados en la contraparte 
para el proceso de financiamiento del proyecto de Construcción e Implementación 
del Centro de Comercialización para productores del cantón Salcedo. 

Que, a través del MEMORANDO No. DAPA-1048-2021 de fecha 27 de septiembre 
del 2021, suscrito por el Ing. Patricio Avilés, Director de Agua Potable y 
Alcantarillado, adjunta el Informe de liberación de recursos para que puedan ser 
utilizados en la contraparte para el proceso de financiamiento del proyecto de 
Construcción e Implementación del Centro de Comercialización para productores 
del cantón Salcedo. 

Que, la Jefe de Contabilidad Subrogante, Ing. Katty González,  a través del Oficio N.- 
GADMCS-004-2021 de fecha 27 de septiembre del 2021, remite el informe de 
liberación de recursos, para que autorice la liberación de los valores que se detallan 
en el mismo.  

Que, mediante MEMORANDO No. –AL-1212-2021 de fecha 27 de septiembre del 
2021,  el MSc. Willan Naranjo Torres, Alcalde del GADMCS, dispone a la Sra. 
Directora Financiera (E) Dra. Mariana de la Vega, presente la Reforma 
Presupuestaria con la finalidad de cumplir con todos los documentos habilitantes 
para la suscripción del contrato de financiamiento y servicios bancarios dentro del 
plazo establecido por el Banco de Desarrollo. 

Que, con MEMORANDO No.-DF-1109-2021 de fecha 27 de septiembre  del 2021, la 
Dra. Mariana de la Vega, Directora Financiera (E), dispone a la Ing. María Augusta 
Salazar, Jefe de Presupuesto,  realizar una reforma presupuestaria del año 2021 
mediante suplemento de crédito, así como los traspasos que sean pertinentes para 
dar cumplimiento a la Decisión  No. 2021-GGE-213 del Banco de Desarrollo del 
Ecuador 

Que, con MEMORANDO No.-DF_P-0217-2021 de fecha 28 de septiembre  del 2021,  
la Ing. María Augusta Salazar, Jefe de Presupuesto, presenta a la Sra. Directora 
Financiera (E) la sugerencia de  la reforma tipo suplemento del Informe No. 020-
DF-P-2021, con los respectivos intereses para la construcción e Implementación del 
Centro de Comercialización de Productores del cantón Salcedo. 

Que, la Directora Financiera (E) con MEMORANDO NO. DF-1114-2021 de fecha 28 
de septiembre del 2021, presenta al Sr. Alcalde, la  Reforma al Presupuesto del 
2021-Suplemento de crédito-traspaso, por un valor de USD 1025.024,73, que se 
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necesita  como contraparte para el financiamiento otorgado por el Banco de 
Desarrollo del Ecuador, por lo que solicita se ponga en consideración del I. Concejo 
Municipal.  

Que, el Secretario General del Concejo,  con MEMORANDO No. SG-1645-2021 de 
fecha 28 de Septiembre del 2021 a través de sumilla inserta de la máxima 
autoridad,  dispone a la Dra. Natalia Santamaría, Procuradora Síndica, elaborar el 
Proyecto de la Tercera Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza del Presupuesto del 
ejercicio fiscal  2021. 

Que,  con MEMORANDO No. PS-1324-2021 de fecha 28 de Septiembre del 2021 la 
Dra. Natalia Santamaría, Procuradora Síndica, envía al Sr. Alcalde el Proyecto de la 
Tercera Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza del Presupuesto del ejercicio fiscal  
2021. 

 En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 57; literal a) y Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

RESUELVE: 
Expedir:  

TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A LA ORDENANZA  DEL 
PRESUPUESTO  DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Art, 1.- OBJETO.- El objeto de la Tercera  Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 
del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021, es para dar cumplimiento a la Decisión  
No. 2021-GGE-213 del Banco de Desarrollo del Ecuador, mediante la cual concede el 
financiamiento a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salcedo 
hasta por USD 4.471.504,97, destinado a financiar el proyecto “Construcción e 
implementación  del Centro de Comercialización para los productores del Cantón 
Salcedo” 

Art. 2.- Reformar el presupuesto del presente ejercicio económico Fiscal 2021, por 
un valor de USD 1025.024,73, que se necesita como contraparte para el 
financiamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador, conforme al 
siguiente cuadro. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO

REFORMA AL PRESUPUESTO DEL 2021 MEDIANTE TRASPASO DE CRÉDITO

En atención a los Memorandos No.- AL-1212-2021 / No.- DF-1109-2021
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CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO

REDUCCIÓN DE 
CRÉDITO TRASPASOS DE CRÉDITOS PRESUPUESTO 

FINAL
INGRESOS GASTOS INGRESOS GASTOS AUMENTO DISMINUCION

INGRESOS

36.02.01.013 

Construcción e 
Implementación del 
Centro de 
Comercialización 
para los Productores 
del Cantón Salcedo 

   -   
4,471,504.97  

   4,471,504.97  

TOTAL INGRESOS 4,471,504.97

PROGRAMA 
210 

SERVICIOS SOCIALES 

SUBPROGRAMA 
211.1 

Jefatura de 
Desarrollo Social 

73.08.11.001 

Insumos, Bienes, 
Materiales y 
Suministros para la 
Construcción, 
Electricidad, 
Plomería, Carpintería, 
Señalización Vial, 
Navegación y Contra 
Incendios 

   920.00    920.00      -   

SUBPROGRAMA 
211.2 

Desarrollo Humano. 
Igualdad Y Género 

73.02.05.004 

Evento Cultural y 
Social para garantizar 
el derecho de la 
mujer a la recreación 
a través de la 
competencia atlética 
Warmi Chasqui 

   3,000.00     3,000.00     -   

73.02.05.005 

Evento cultural y 
social para fortalecer 
la inclusión de 
personas con 
discapacidad al 
desarrollo de 
ciudades y 
comunidades 
rescilientes 

   2,000.00     2,000.00     -   

73.06.06.001 

Contratación del 
servicio especializado 
de un trabajador 
social y de un 
psicólogo clínico para 
el seguimiento de 
grupos de atención 
prioritario. 

   16,000.00      16,000.00     -   

73.08.01.001 

Adquisición de 
alimentos para las 
mujeres víctimas de 
violencia y sus 
dependientes que 
permanezcan 
temporalmente en la 
casa de acogimiento. 

   2,000.00     2,000.00     -   

73.08.12 Materiales Didácticos    4,000.00     4,000.00     -   
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84.01.04 
Maquinarias y 
Equipos 

   3,000.00     3,000.00     -   

SUBPROGRAMA 
211.5 

Turismo 
oportunidades 
productivas, Cultura, 
Patrimonio e 
Identidad 

73.02.04 

Edición,     Impresión,  
Reproducción,  
Publicaciones,  
Suscripciones,   
Fotocopiado,     
Traducción, 
Empastado, 
Enmarcación, 
Serigrafía, Fotografía, 
Carnetización, 
Filmación e Imágenes 
Satelitales. 

   5,000.00     5,000.00     -   

73.02.05.001 

Eventos y Programas 
Culturales 
Patrimoniales y 
ancestrales para la 
celebración de 
eventos por el 
solsticio y equinoccio 
- Inti Raymi. 

   20,000.00      20,000.00     -   

73.02.05.006 
Encuentro de la 
interculturalidad 
Salcedo 

   30,000.00      30,000.00     -   

73.02.05.007 

Eventos Culturales y 
Sociales destinados a 
la ejecución de 
cursos vacacionales 
para fomentar el 
turismo del Cantón 
Salcedo 

   2,000.00     2,000.00     -   

73.02.49.003 

Evento publico 
promocional para 
Ferias que 
promuevan la 
reactivación 
económica en el 
Cantón Salcedo  

   9,000.00     9,000.00     -   

73.04.04 

Maquinarias y 
Equipos (Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación) 

   6,000.00     6,000.00     -   

75.05.01.001 

Mantenimiento del 
Monasterio 
Cirsrtirscience Santa 
Maria del Paraiso 
ubicado en el sector 
de Bellavista   

   3,000.00     3,000.00     -   

73.06.06.003 

Contratación de 
instructores para el 
fortalecimiento de la 
escuela cultural 
intergeneracional ( 
grupo de danza y 
teatro) 

   5,000.00     5,000.00     -   

73.08.03 
Combustibles y 
Lubricantes 

   12,000.00      12,000.00     -   
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73.08.11.108 

Adquisición de 
señalética turística 
que nos 
proporcionará el BDE 
a través del MINTUR 
(contraparte) 

   20,000.00      20,000.00     -   

73.08.13 
Repuestos y 
Accesorios 

   5,500.00     5,500.00     -   

73.14.03 Mobiliarios    30,000.00      9,415.28     20,584.72  

77.01.02 

Tasas Generales, 
Impuestos, 
Contribuciones, 
Permisos, Licencias y 
Patentes 

   500.00    500.00      -   

84.01.04 
Maquinarias y 
Equipos 

   8,000.00     8,000.00     -   

SUBPROGRAMA 
211.7 

Deporte Recreativo y 
al aire libre 

73.02.05.002 

Eventos culturales y 
sociales para 
fomentar la actividad 
deportiva 
recreacional en el 
Cantón Salcedo 

   1,000.00     1,000.00     -   

73.08.11.036 

Adquisición de 
materiales de 
construcción para la 
elaboración de 
implementos 
deportivos: (arcos, 
tableros de basquet, 
postes) 

   8,000.00     5,420.86    2,579.14  

73.08.11.104 

Adquisición de 
suministros y 
materiales de 
construcción para la 
implementación de 
una red de ciclovías 
en el cantón Salcedo. 

   5,000.00     5,000.00     -   

75.01.99.002 

Construcción de la 
visera en la cancha 
de la Unidad 
Educativa Alicia 
Marcuard de Yerovi 

   20,000.00      10,000.00     10,000.00  

PROGRAMA 
320 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN 

SUBPROGRAMA 
321 

Dirección De 
Planificación 

73.06.01.002 

Consultoría para 
realizar los estudios 
completos de diseño 
que incluya 
ingenierías, 
Arquitecturas y 
demás insumos 
técnicos necesarios 
para la creación del 
puente que conecten 
a la ciudad 
longitudinalmente en 
sus extremos  Norte-
Sur y viceversa en el 

   104,760.00     104,760.00     -   
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Cantón Salcedo 

73.06.01.006 

Consultoría 
fotogramétrica con 
Vant de las zonas 
urbanas del Cantón 
Salcedo 

   20,000.00      20,000.00     -   

84.01.04 
Maquinarias y 
Equipos 

   88,182.91      53,182.91     35,000.00  

84.01.07 
Equipos, Sistemas y 
Paquetes 
Informáticos 

   58,200.00      58,200.00     -   

SUBPROGRAMA 
325.1 

Jefatura de 
Seguridad y Control 
Ciudadano 

73.08.11.095 

Adquisición de 
señalética vertical 
para rutas de 
evacuación, zonas 
seguras y puntos de 
encuentro. 

   16,000.00      16,000.00     -   

PROGRAMA 
330 

OBRAS PÚBLICAS 

SUBPROGRAMA 
332 

Jefatura De 
Infraestructura 

75.05.01.002 

Adecentamiento de 
las Unidades de 
Planificación en las  
instalaciones 
Mercado La Tebaida  

   15,000.00      15,000.00     -   

84.01.07 
Equipos, Sistemas y 
Paquetes 
Informáticos 

    6,980.74     6,980.74     -   

SUBPROGRAMA 
333 

Jefatura de Vialidad 
y Movilidad 

73.08.11.101 

Adquisición de 
insumos y materiales 
de construcción para 
el asfaltado de las 
vías del Cantón 
Salcedo. 

   400,000.00     362,202.80     37,797.20  

PROGRAMA 
340 

DIRECCIÓN AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

SUBPROGRAMA 
342.2 

Agua Potable 

73.06.01.008 

Consultoría para 
realizar los estudios 
definitivos para 
incrementar el caudal 
del sistema de agua 
de consumo humano  
Toaylin del cantón 
salcedo 

   25,000.00      2,203.52     22,796.48  

SUBPROGRAMA 
342.3 

Alcantarillado 

75.01.03.006 
Construcción del 
Alcantarillado 
sanitario y pluvial con 

   120,000.00     25,000.00     95,000.00  
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Planta de 
tratamiento de Aguas 
Residuales en el 
barrio Pungahuito 

75.01.03.007 

Terminación del 
alcantarillado 
sanitario en el barrio 
Sur San Miguel de la 
parroquia 
Mulliquindil 

   25,000.00      25,000.00     -   

75.01.03.010 

Construcción de la 
Planta de 
tratamiento de Aguas 
Residuales en el 
barrio Rumipamba de 
las Rosas 

   80,000.00      80,000.00     -   

75.01.03.012 

Construcción de la 
Planta de 
tratamiento de Aguas 
Residuales en la 
parroquia 
Cusubamba 

   85,000.00      85,000.00     -   

PROGRAMA 
350 

DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN 
AMBIENTAL 

SUBPROGRAMA 
352.6 

Plazas y Mercados 

73.06.04.002 

Fiscalización de la 
Construcción e 
Implementación del 
Centro de 
Comercialización 
para los Productores 
del Cantón Salcedo 

   -   
157,465.00  

   157,465.00  

75.01.07.006 

Construcción e 
Implementación del 
Centro de 
Comercialización 
para los Productores 
del Cantón Salcedo 

   -   
4,314,039.97  

  1,025,024.73    5,339,064.70  

PROGRAMA 
510 

GASTOS COMUNES 
DE LA ENTIDAD Y S. 
DEUDA 

SUBPROGRAMA 
511 

Gastos Comunes De 
La Entidad Y S. 
Deuda 

56.02.01.012 

Interés Para 
Construcción Del 
Sistema De Agua 
Potable Para Las 
Comunidades Altas 
De Mulalillo, Primera 
Etapa, Cantón 
Salcedo, Provincia De 
Cotopaxi 

   22,908.34      5,650.93     17,257.41  

56.02.01.013 

Intereses para la 
Construcción e 
Implementación del 
Centro de 
Comercialización 
para los Productores 

   -     16,261.38     16,261.38  
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del Cantón Salcedo 

56.02.06 
Comisiones y Otros 
Cargos 

   2,078.41     138.00    2,216.41  

96.02.01.012 

Construcción Del 
Sistema De Agua 
Potable Para Las 
Comunidades Altas 
De Mulalillo, Primera 
Etapa, Cantón 
Salcedo, Provincia De 
Cotopaxi 

   25,511.18      5,650.93     19,860.25  

96.02.01.013 

Amortización para la 
Construcción e 
Implementación del 
Centro de 
Comercialización 
para los Productores 
del Cantón Salcedo 

   -     11,163.86     11,163.86  

TOTAL        1,315,541.58  4,471,504.97  4,471,504.97     -      -       1,052,587.97       1,052,587.97         5,787,046.55  

Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la sanción sin 
perjuicio de su publicación  en el Registro Oficial y en  la página Web de la 
institución. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del I. Concejo del GAD Municipal del Cantón 
Salcedo, a los 01  días del mes de octubre del año 2021. 

MSc. WILLAN NARANJO TORRES    Dr. TARQUINO NARANJO TORRES 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO       SECRETARIO DEL I. CONCEJO 
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SALCEDO.

CERTIFICACIÓN.- Certifico que LA TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A 
LA ORDENANZA  DEL PRESUPUESTO  DEL EJERCICIO FISCAL 2021, fue discutida 
y aprobada por el I. Concejo del GAD Municipal del Cantón Salcedo, en Sesión 
Ordinaria  de fecha  30 de septiembre del 2021  y Sesión  Extraordinaria de fecha 01 
de octubre del año 2021.  

  Dr. TARQUINO NARANJO TORRES 

SECRETARIO DEL I. CONCEJO MUNICIPAL. 

Firmado electrónicamente por:

WILLAN POLIVIO
NARANJO TORRES Firmado electrónicamente por:

NELSON TARQUINO
NARANJO TORRES

Firmado electrónicamente por:

NELSON TARQUINO
NARANJO TORRES
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SECRETARÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO.- A los  04 días del 
mes de octubre del año 2021,  las 15h10.- Vistos.- de conformidad a lo que dispone 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito LA TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA  DEL PRESUPUESTO  DEL EJERCICIO FISCAL 2021, ante el señor 
Alcalde, para que dentro  del plazo de ocho días sancione o la observe. 

Dr. TARQUINO NARANJO TORRES 

SECRETARIO DEL I. CONCEJO  MUNICIPAL. 

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO.- En San Miguel de 
Salcedo, a los 04 días del mes de octubre del 2021,  las 16H00, de conformidad a lo 
que establece el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto 
la presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República 
del Ecuador, esta Alcaldía Sanciona LA TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  
A LA ORDENANZA  DEL PRESUPUESTO  DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 
PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE. 

   MSc. WILLAN NARANJO TORRES. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SALCEDO. 

CERTIFICACIÓN.- Certifico que una vez verificado las firmas electrónicas del 
aplicativo EC, del MSc. Willan Naranjo Torres, Alcalde del GAD Municipal del Cantón 
Salcedo que consta en la presente Ordenanza son  válidas y se encuentran vigentes. 
Salcedo, 04  de octubre del 2021. 

Dr. TARQUINO NARANJO TORRES. 
SECRETARIO DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DE SALCEDO 

Firmado electrónicamente por:

NELSON TARQUINO
NARANJO TORRES

Firmado electrónicamente por:

WILLAN POLIVIO
NARANJO TORRES

Firmado electrónicamente por:

NELSON TARQUINO
NARANJO TORRES
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